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ffct'cva de las nornuas do Asistencia 
fcoHat, de su aplicación y del ritmo 
y  progresión en el espacio y en el 
tiempo. ,

o.) Propagar en el extranjero—me
dí'» v-L reportajes gráficos y estadísti- 

las necesidades y las realiza
ciones de Asistencia Social.

d) Editar y difundir carteles y 
tarjetas ron fotografías y gráficos es
tadísticos de aspctos de la obra.

e'» Organizar Conferencias radia* 
6fo,.* sobre tenias específicos.

£j Editar películas que reporten la 
ir ida de sus Establecimientos.

g) Canalizar el interés nacional y 
extranjero cerca de Asistencia Social, 
mediante visitas de representantes ca 
Hficadoa del periodismo y de las Or- 
ga 'libaciones d^ ayuda a  nuestros Es
tablecimiento#, procurando establecer 
lazos de amistad y correspondencia 
entre los beneficiarlos de Asistencia y 
tas elementos de las mencionadas Or* 
f&n'eaciooe*.

Tercero. Paca la  realización de lo» 
Inés expresados, que sólo tienen ca- 
«áote* enunciativo y no limitativo, la 
Aecció» especial de Propaganda y 
Prensa tendrá como Jefe un Técnico 
en propaganda designado libremente 
por esto Ministerio.

v&arto. E! personal especializado 
se integrará de: un periodista, im di- 
l l a n to  un fotógrafo y u r poliglota, 
también de libre nombramiento.

El personal Auxiliar de esta Sección 
será el que las necesidades aconsejen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona 1 de Diciembre de 1938.
J . MOIX

l&mo. Sr. Director General de Asisten
cia Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. S r. : Dispuesto por Orden de 
19 de Noviembre próximo pasado, Ui 
creaoirón de DeLegaiciLonea de este De- 
~©&i't̂ men>U> de Agricultura en cada 
una de tías provincias del territorio 
lea l;

Ministerio fce tenido a  bájen 
oombnar Ddlegado del mismo en la 
pT^itnxm de Madrid a  don Enrique 
Baóancíhiaiva Patemain, Ingeniero agró . 
nomo, confiriéndote todas las faculta
des que en lia expresada Orden se 
deteannríínian para él desempeño del ol- 
tlado «cargo .

Barcélona* 3 dte D8)ci«nbre de 1938 
VUCENTB URTBE. 

í&no Sr Sribisacrétario de «»t© Maní a~ 
/tenia

tltmo. Sr.: Diapuesto por Orden de 
19 de novietm/bre próximo pasado &

creación de Delegaciones de este De
partamento de Agricultura, en cada 
una de las provincias del territorio 
leal;

- Este Ministerio ha tenido a  bien noin 
brar Delegado del mismo en la provin
cia de Alicante, a  don Juan A Pe
drero Pérez, Ingeniero Agrónomo, con 
firiéndole todas las facultades que en 
la expresada Orden se determinan pa
ra  el desempeño del citado cargo.

Barcelona, 3 de diciembre de 1938.
VICENTE URIBE 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden d# 
19 de noviembre próximo pasadó, la 
creación de Delegaciones de este De
partamento de Agricultura en cada 
una die las provincias del territorio 
leal;

Este Ministerio ha tenido a  bien nom 
b rar Delegado del mismo en las pro
vincia» de Jaén y Córdoba & don Sal
vador Robles Soler. Ingeniero de Mon 
tes, confiriéndole todas las facultad*» 
que en la expresada Orden sé deter
minan para eJ desempeñó .del citado 
cargo.

Barcelona, 3 de diciembre de 1938.
- . w c e n t p e

Timo. Sr. Subsecretario de « te  -Mini#

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMIA

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA, SEGUROS Y CLASES

PASIVAS

A N U N C I O
¡El día 7 ddl corrl/erate mes, a  las 

ídoce horas, tendrá luger, en el local
Éesigmado aá efecto,, en la  Dirección 

eneral de j a  Deuda, Seguros y Cla
ses Pasiva» (Paseo de Pí y Margall, 
DñniV 132), el 10 scurtoo do 3.'0C<0 
Obligaciones de la  Compañía Trasat- 
ftén&oa coin Uval del .Estado, de la 
Emisión dé 16 de Noviembre de .1923 
al $ por 100 de intéréS." y

Barcelona; 2 ‘de DfcíeiYÍbre deJ93&. 
Eí Dlrr.oi.-.'ij CnnaralL, LUIS GARCIA

Centro oficial de Contratación do
Moneda

Cambios a partir del día de Octubre 
de 1929 ,

Compra Venta

’ ln& ooc tráncese* ¡ 66*50 69*50

Libras esterlinas 101*— 106*—
Dóllars 21*— 2225
Liras (Claerlng) 67*50 68*50
Francos suizos 475*— 500*—
Reichsmarks 8*40 8*90
Belgas 855*—' 875*—
Florines (Cleárlng) 11*24 11*85
Escudos ' —
Coronas Checoeslovaca*

(Clearing) 70*75. 78*50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas 

(Clearing) 6f07 5*27
Coronas suecas 5*20 5*50
Pesos argentinos m /l 5*30 5*60

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

E D I C T O

Por ett oxrésentoe ee llama, rita  y 
.«mipílaza a» los Cabos d© 2a disuoRa 
Guardia Nairóoiial Republicana. José 
Gíurcía Hernández C^ctavo) y Rosino 
ÉnliklíU8 Cuquero,, ires p e n a le s  que 
íúeroh, éi primero de las cuarta, 
quinta, y sexjtá; y  ©ejgfihdo, de las 
16, 17 y 18 Compañías de nueva re- 
cluita dieil Prim er Te¡nck>; en Ignorado 
paradero, , para que en el plazo de 
diez d ía se . cén tar deade el alguien!*

á  Oa putáteactón de cébe cdücto, paseo 
por ostia InMmucfcíón, cajlle M un tañer, 
248, de esta ciudad, para recoger lo*
correspondientes pULegos y coiviesiair 
los cargo» én el expeídiemite que se le» 
sigue por supuesta distracción dé 
fondos .ordenado por él Tribunal de 
Cuentas de la República, iptreviniéndo. 
le» que, si no lo verifican* se j e s  har 
rán  las notificaciones en estrados. / * 

Barcelona, 30 de Noviembre de 1938 
Di Instructor —  J  GIL DE VER» 
GARA.« \

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
D. ANTONIO BARROSO DEL CAS

TILLO, SECRETARIO ACCIDEN
TAL DEL TRIBUNAL POPULAR 
DE RESPONSABILIDADES CIVI
LES.
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentenciáis de oet:. -Tribuna!, figura 
la d íctela en e! cnprdRnte cúm. 4491 
cvr/a cabecera y  parte  dlcpo-eitiva son 
doi'tenor siguiente:

En la Ciudad de Barcelona a  20 J *  
Octubre de 1933; La Sección de Derér*' 
c*o dol Tribunal Popular «Je R é ^ p » ' .. 
eabilidade3 Civiles, vistos los auto* 
para  determinación de la» responso-
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'fealdades «M ea  que pudieran alea®” 
jRar a Antonio Fálom© Morales, con* 
íiípjíido pofr cft tribunal popular ú% 
J&éa, a la 'pena de catorce años, ©dio 
¡mases y  un día de intemamiento en 
Campo de Trabajo, accesorias de in
habilitación absoluta durante el tiem
po de dicha sanción y al pago de las 
costas procéseles, en concepto de -au
tor de ooijspbt.xión para él de rebe
lión ya *1 lia re, sin la concurrencia 
«la , circun t me 1 a alguna modificativa 
de la responsabilidad criminal, a vir
tud de sentencia fecha veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y 
ocho; penado» Incomparecido, no obs
tante haber -sido 'emplazacío personal
mente, habiendo intervenido como par
tes acusadoras el Ministerio Fiscal y 
la Caja General de- Reparaciones, 

FARRO: Se declara que la -respon
sabilidad que corresponde- hacer efec
tiva con I13 bienes de Antonio Palomo 
Morales, f*£c ade por su condición de 
autor de vr o cuto de conspiración pa
ra él de re re1 ton, a la cantidad da 
cien mil pesetas, en concepto de cuo
ta personal, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que le corresponda -por 
las impuestas o que se impongan a 
otros 'Condenados .como autores éeá 
mismo delito de conspiración para el 
úe rebelión y  de la subsidiaria por 
•al órden de .preferencia fíj3;do ea la 
■Ley Penal, con reiaaión_ a todos los 
•restantes participantes en el delito; y  
en tales términos se condena al ex
presado . Antonio Palomo Morales 

C m unln t i ee s ta  i^rol eión a lia 
to J1 Ccu * i oí \c ji v' n-v 3  r^ra
rf , - , ^ k ~

toza de ios bienes de Antonio Palomo 
Moiales proceda a hacer efectivo esto 

' fallo en los términos que le están prest- 
gritos, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de las diligencias qm  prodi
gue en ejecución.

Notifiques© esta resolución a las par
tes en la forma dispuesta y  publiques® 
tu parte dispositiva en M GACETA 
vDE LA REPUBLICA.

Asi, por eih  sentencia, é® emifor- 
tTd 23A con el ve red cto A i! Juradoyl^. 
'h . f v r. ce V- /es i  *>! Tribunal Fo- 

'o t e  aMiidades Civiles, lo 
fó o.vá 'da  y rnersdiq Dsmófilo de Eum, 
Tocé Aragonés, D. Terrer, M&midl Cray* 
Juan Montea.— Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DY LA REFORMO*, p^rs.

pubiia cica s^gún rj esrjdto,
expido el prt. te* ten tóc ría fir
m o en * C  m * ut pp i'r> ¿Ato t e  :>&

AlfTÜXtO t&AU~ C' I>
«Er wí 4 T *

' W  A d o r n o  FIAfiEÜttl ifTU 
"A  ̂ TT.TA ACClBEírrAIÜVftr.NT^ 
‘rv’ Yi ; A m o  DEL» TP l ít e t e  y  

M n DY AR I di! EBSPONzj:A3.U:4- 
O t e t e  c r ^ J L S
T? V^rTLCC: Qi/# tV ?'*■?&»

>  t e  MVf ’ ñgi R :?>*•
sá t n l  L - m i

o&becera y  porto ss® áét
(siguiente tenor 2 

En M dudad d* BareeSosiA m 2§
cía Óctuhra de IMS; La Seedfia áe B®*- 
recho del lb.ibun.ail Fopuflar' ú® Res- 
ponsabilidade» ClvUas, visto el expe- 
diente núm. 1.103» sobro tnoautaciása
de la finca aúm. 137, cíe la calle da 
Bravo MuriMo, de Madrid, pertms- 
cíente a Matilde liteg o  Rozas; lleva
da a efecto por la Junta de Fincan 
Urbanas Incautadas, de dicha pobla
ción, en rasen a 3a imputación 4* ha
ber abandonado .ákám linea su propie
taria.

FALLO: Be declara ñ m o  y  dcál-
iiitLvamerst® ícarmaMmc î fe fecauta- 
eídn de qu® se 1¡M hecho mérito, c(ii<r 
dando Im bieu.M- leñ ad os» m- prove
cho de la Caja General da Repara
ciones, para al eumplimleaitc de los 
fines a esta encomendados.

Notifiques® la pi'escats «a la for
ma dispuesta y  €©muní<r*e&fs por tes
timonio a && Caja. Ges< r^l de Repa
raciones, a cfaton ae encarga de su 

Asi por esta sentencia, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de 'Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y  manda,— Demófilo de- 
Buen, José Aragonés,. B. Terrer, Mar 
nuél Crus, Juan Monten. Rubricados.

Y para, que conste y remitir a fe 
GACETA DE LA RESFUBLICA para 
su publicación aegün esta prescrito, 
expido el presente testimonio que fir* 
mo ea Barcelona & 20 da Oetubi^g do 
IfSS, AaU»iüo Barrom

M* €t« ,a!s®«}S*CI9S

DGH AOTOMIO. BARROSO BEL  
CASTIUjO, A^XnBEtrEALMEKTlI, 
6E0RETAR1O BEL TRIBUNAL 
POPI T i R  DE RESFONSABILl-
B CIVR.1BS
' " " í u TCO : 'eu libro de ;sen*

*■ * e esto Tribunal, ñgnm la di®»
^ i ? 1 «:spad.ie.»¿te numere 4«07<5f

0 4 ?-rs/ y psrte disx.Kmitim son
del slguPanto tener,

"**" . í€u Otud&d ée a 20
da aciiAu, de IKiS, L jl " ’ '>; Je D,>
rcehu do i 'ñú'bunsí F<y^ u Ó,:
pmmhilíi u d : t r el 
diente núsa. 1.07d, goU. Ip« 
da fe finen situada en 2a yeII  ̂ B ' .0; 
n&m. '5, dse Marines -CV .̂oi ~A - 
teitóent© m Lui-sa Moya 7 Tu a  Le
vada a eabo por el Comití» Ejecutivo'
1 cyuuir i e J.F rtsnf de Trabajo y  
¿ j¿c . bb f. r. L J  r do dicho p-ue- 
toC', ¿ fií# Ai 4  ifyq ftu Jó-n ¡de-ser 
p i ^vxr/h Aí »- h ^  v q RiSglm'Sn.

FALXO: & de }̂<j,/a hrme y defl-
, p  'a ie b ' ¿a uí<ii ii fe -incauta-

Te ** í > c , í I 5 mérito, que- 
rh íú' Iív b r r .... -c, en pro ve-
rb > '  ̂ ' ó ' l  V C tr f J  ft*) P «Q*
* 71 tr  \*ca f r ¡  vv i a/i *t<b .te
* ¿«te s ê \ a o ó" 7 A aoa.

L --f ■«’ ^  1 p t *4c  en la  fo r-
^ 3, ! ¡ ijí ¿ ,v c por tes-
i ví n p  4 Ni C*> j  G  da R e p a -  
u , , , »‘ tc  n de su

«•0 uC 1 i m* v /  a  »• rú tc c iri, la  
b  , 7< * T i  d : Trlbmua Po*

t e  C lvfei 1#

|m>nimcia y  manda. —  Beméñl© ' 
Buen, Joaé Aragonés, D. Terrer, Mm* 
mu<& Cmá, Juan Montes. RutoricadoA,

Y para -que conste y remitir a Im 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
hu puMleacáéa según esta prescrito»; 
expido el presente testimonio que íkt* 
mo en Bareelonaó a 20 é% Octubre. ú%

—  Antonio Barroso.
' i , 3.003

m m  M rm w m  m im om  b®*l g a s -  
t i l l o .  am A E T A R ia  a íx ld b ih -  •- 
TAJ-^ B & h  T R I B U N A L  P O P U L A R  
1>E RSSTON&ABÍUDADES CIYI- 
UHIS.
CERTIFICO s Qua <Sf| Libro do 

Saritonc.^3 da ■ e^ts JTsb . , v h¿'.ra 
la dictada ea el expediente nú a. 4372, 
cuya cabscem y parte diapositiva son 
dad tenor Aguísente:

En la Ciudad áe- Barceloim a 20 ^  
Octubro 4a I9SS; X«a Sección de Dera* 
€im úei Tribunal Popular de Raspón*1 
sabüidades Civides, 'vistes los autos 
para determináción úe Vs -
bilidades civh.es qua pi mi n alom* 
E&r a Padm ¥11 ellas Cc’ om. as, eon® 
denado por el Tribunaá úe Espionaje 
y Alta Traición de Cataluña, a la p®* 
na el© t2ei1.ita años de hitemomlento 
éa Caj.nipos de Trabajo con • la accesoria 
4e pHv&etón á&- derechos polltíeoa du* 
ranto el tiemip-o - de Ja coradem, ¡pago 
d© cien mil pe^tas en concepto de tes» 
demnizáddn a l̂ .s victimas y puí.jud> 
eadc-3 y  al de las costas precesNcst 
en q » ^  xm delito d#

) b  ̂ : :-i fm 
oím veiíitidos de diciembre 4e-.nuk.jaaf . 
vedantes treinta y siete; penado fe- 
comparecido, no obstante 'Tfe
emplazado -personaImeíite; 1 í ¡«xbieíad® 
tolf-rrwmiüo ¡con 10 paxte Mm iOTft ®| 
MijJsterio JlBeal,

FALLO: Se .absuelve lilmmeixite • , 
Pedro Vilellas Coi*t>mina« 4$ teda in« 
demniz&ción fie daño® y perjuicios &|
F f Tlw por ra-zón <3hr- responsabilidad. 
t ?  1 °vrada 4a fe tuneiíki criminal 
1 > por la «le! órdea

.. fi© qi.10 í?e ha metidóii,
Notifiquose la pr^o^c i« !®/] yart^ü 

y  llévese le^ürncrno biuit ante de te 
resuelto a lâ  piem de Boedftáas pn* 
cauterios para el "alzamiento Je c u w  
toi-í i íJStUccio’iss y embargos se bubl^ 
ran - /do e i  Venes del represado

Ciéumdr^p \ q, Jte*
,1, a 3 oí eol..o. * y v 1 (•• * e 11'to Îto, í Y uu
Idu: t' ivmi‘5 «njii / . 1 «v 10 * Px & D €%®
ja .̂--3/icTai de Reoaracicmes.

Asi por esta Sentendm, 4^ m n f^
■ midad con el -Vot octeto JUreb, ls
Seciiéh tte ©>? Tr^v T -a»*
t7 ° i  ■** t*rti 'tro hi? ©ft <?*$ kjí !%<■>, |te
P rt 1/ -In 'y ' n 1 da óe Ttoesa,
J )/Y J •‘agciiéi, D. ”1‘error, Manual. Cruaâ  

Monteo. - -  Rubricadlos»
Y para que conste y  r̂ rssitfe’ a ' fe 

GACETA DE LA R E P U B U X i ,
bu pubToacióiA «eg’T tá a w > t% 
esplín ei presente *r ui, , ¿¿**

a '3í) cctubre 4$ 
ISSSo — JkMmio B^rro^. ■

t A r U N ;


